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rilESlDEÑClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sil augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su.impor- 
lanlc salud. !

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
. ■ —Li-------- . ----------------

Cicular líúrti. 217.'
Él limó. Sr. Subsecretario dél Mi

nisterio de la Gobernación' con fecha 18 
(leí actual, me dice lo siguiente;

El Sr. ¡Ministro de la Gobernación 
dijo con fecha 19 de Junio próximo 
pasado al Gobernador de la provincia 
de Oviedo, lo que sigue:

«Enterada la Reina ,,(q. D. g.) del 
expediente instruido por ese Gobierno de 
provincia relativo» á las fábricas de yeso 
situadas dentro de la villa de Gijon, y á 
la instancia presentada por D. Juan Bau
tista Cardonne, en queja de una provi
dencia de V. S. referente al propio 
asunto: Considerando qué no ba acredi
tado Cardonne haber obtenido la auto
rización competente para establecer una 
fábrica de vidrio, y que, aun cuando lo 
acreditara, jamás resultaría por ello le
galmente habilitado para levantar en su 
lugar una fábrica de yeso: Considerando 
que no se le concedió la licencia opor
tuna para construir esta última, y pol
lo tanto, que nunca pudo hacer lo que 
hizo á la sombra de otra autorización de 
distinto género, ni aun en el ■ caso de 
que Constara esta completamente justi
ficada: Considerando que la circunstan
cia de que dió conocimiento al Alcalde 
de su cambio de propósito y de que este 
hizo reconocer el horno de yeso por un 
maestro de obras, no tiene tampoco nin
gún valor, en razón á que es sabido que 
para que un particular pueda fundár un 
establecimiento industrial de cualquier 
clase necesita que, la autoridad respecti - 
va le- faculté competentemente y de una 
ihanera expresa y terminante, sobre to
do en aquellos casos en que, como el de 
que ahora se trata, puede comprome
terse seriamente la salud del vecinda
rio y perjudicarse en no pequeña escala 
los intereses de otros: Considerando que 

si se necesita, como es indudable, la 
autorización previa,- no basta un simple 
reconocimiento hecho por un agente su
balterno de la autoridad para suponer que 
nadie se halla habilitado legalmente para 
levantar un establecimiento do semejan
te clase y para consagrarlo á la esputa
ción de la industria á que se le destina; 
Considerando que de admitir como prin
cipio administrativo esta teoría se abriría 
por necesidad la . puerta á lodo género de 
abusos; siempre que la autoridad se ma
nifestase indolente y descuidada en el 
cumplimiento de sus obligaciones; Con
siderando que el hecho del reconocimien
to no implica ni puede implicar de nin
gún modo la concesión previa á que el 
interesado se refiere, sino el mas comple
to olvido de.un importante deber muni
cipal y de consiguiente la imperiosa nece
sidad de hacer efectiva la responsabili
dad oportuna: Considerando que no 
puede admitirse en buenas reglas de po
licía urbana la construcción de fábricas 
de yeso dentro de toda población culta, 
y, por lo tanto, que V. S. procedió muy 
acertadamente al denegar á D. José Pa
lacio, la licencia pedida para establecer 
una fábrica de la misma clase en la calle 
de! Conde Don Alonso de la citada villa 
de Gijon: Considerando que los conside
rables repuestos de leña ó de carbón de 
piedra que reclaman los hornos y fábri
cas de cal y yeso, la grati cantidad de 
aquellos artículos que de continuo se 
quema en ellos, las densas columnas de 
humo que ocasiona la combustión y la 
calcinación del yeso crudo, y las gran
des masas, en fin, de polvo itisalubre y 
dañoso que se desprenden al hacer las 
operaciones de molienda y cernido, ofre
cen respectivamente dentro de las po
blaciones un peligro constante de iricéñ- 
dio, constituyen sin, duda alguna una 
causa permanente de alarma para los 
vecinos que compromete sus intereses y 
su seguridad, hacen desmerecer en va
lor y en rendimiento las fincas urbanas, 
alteran gravemente la salud pública, en
negrecen las fachadas de los edificios, 
deterioran las ropas y los muebles, ro
ban la pureza al aire que los habitantes 
respiran, y producen, por último, otra 
multitud do daños y perjuicios de igu ti 
gravedad é importancia: Considerando 
que las otras fábricas á que alude en su 
informe el arquitecto provincial deben 
igualmente ser objeto de tina medida ge
neral; S. M., oido el parecer de la Jun
ia consultiva de Policía urbana y Edifi
cios públicos, ha tenido á bien adoptar 
las disposiciones siguientes:

1.a Resolver que queda confirmado 

enlodas sus pariese! decreto de V. S. de 
22 de Julio de! año próximo pasado.

2. a Mandar que en adelante no po
drán establecerse dentro de poblado hor
nos ó fábricas de cal y yeso, ni á ménos 
distancia de ciento cincuenta metros de 
toda habitación.

3. a Ordenar igualmente que no se 
otorgue autorización para levantar gestos 
establecimientos á menor distancia de 
cincuenta metros de toda vía férrea ó 
carretera de primero ó segundo orden.

4. “ Disponer que se forme expedien
te respecto á las demás fábricas á que 
se refiere en sü informe ese Arquitecto 
provincial para adoptar en su vista la 
resolución que prbeeda.

5. a Exigir la mas estrecha responsa
bilidad á los diversos agentes de la Ad
ministración que no cuiden de que las 
anteriores disposiciones tengan fiel y 
exacto cumplimiento.»

Laque de orden de S. M., comunica
da por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, traslado á V. S. á fin de que las 
disposiciones 2.a 5.a y 5.a contenidas 
en la anterior resolución, sirvan de re
gla general en lo sucesivo para casos 
análogos.

Lo que se inserla en este periódico 
oficial para conocimiento y observancia 
de los. Señores Alcaldes de esta provin
cia. Burgos lo de Julio de 1861.- - 
El G. L, José Francisco Valdés Busto.

—L_..-------------------------------

(Gaceta número 200.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de orden públi
co.— Negociado 3. “—Quintas.

Las varias y repetidas resoluciones 
expedidas por este Ministerio y lealmen- 
te secundadas por los Gobernadores y 
Consejos de provincia para hacer ingre
sar en caja el contingente de hombres 
repartido á todo el reino en los dos úl
timos reemplazos no han sido bastantes 
para conseguir por completo este resul
tado á causa del grao número de jóvenes 
de Aslúrias, Galicia y otros puntos del 
litoral que emigran, huyendo del servi
cio de las armas, al interior de la Pe
nínsula, á países extranjeros y á nues
tras posesiones de Ultramar. Y por más 
qiie para suplir la falla de los mozos de 
20 años se haya acudido á tos de 21 y 
22, con arreglo á los preceptos termi
nantes de la ley de Quintas vigente, to
davía el déficit en ciertas provincias tie

ne un carácter alarmante á que es ur
gente poner remedio.

De veintiún mil cuarenta mozos res
ponsables cu las i res serios para el re
emplazo del año actual en varios' pue
blos de las provincias de laCoruña, Lu
go, Orense, Oviedo y Pontevedra, por 
cuyo numero les correspondió el cupo 
de 2.164 hombres, se han entregado 
hasta el día 1.519, habiéndose declara
do excluidos y exentos del servicio, 
10.546 y adeudándose aun 845 solda
dos; cifras que patentizan sensiblemente 
el abuso que es indispensable corregir 
con toda energía. Enterada de este,asunto 
la Reina (q. 1). g.) y convencida déla 
necesidad de agotar lodos tos medios que 

■están dentro de la órbita legal y a| alcance 
de la Administración pública para con tener 
esta emigración en las provincias del 
Norte, y sin perjuicio de dictar otras 
providencias respecto) á los ¡mozos resi
dentes en los dominios de Ultramar y en 
países extranjeros, ha tenido á bien de
terminar:

1. ° Los Ayuntamientos del reinp 
expedirán á lodos los mozos quedo so
liciten, y se hallen libres del servicio

l militar, certificado en que consto esta 
) circunstancia y la causa de haber que

dado exentos Redicha obligación.
2. ” Serán responsables de la exac

titud de estos documentos los Secreta
rios de Ayuntamiento, los Regidores- 
Síndicos y Alcaldes, que habrán de fir
marlos, y cuidarán de que se extiendan 
en cuanto fuese posible con sujeción al 
modelo adjunto.

5.° Se declara obligatorio en todos 
tos mozos de 20 á 50 años, ausentes de 
sus provincias respectivas en cualquiera 
de las del reino é islas adyacentes el, 
proveerse de dichos certificados dentro 
del término de dos meses, á coutar des
de el día de-la publicación de esta or
den en la Gaceta. Para las islas -Cana
rias y Baleares este plazo empezará á 
correr desde la publicación en el Boletín 
oficial respectivo.

•4.° Los mozos comprendidos en el 
artículo anterior, que habiendo espira
do dichos términos no presenten los re
feridos documentos cuando á ello fuesen 
requeridos por los agentes de la Auto
ridad; incurrirán en una mulla de de 20 
á 100 reales, y además podrán ser ar
restados como presuntos prófugos, á no 
ser que acrediten por cualquierolro me
dio hallarse libres del servicio militar ó 
presten una fianza suficiente á juicio de 
los Gobernadores qiie garantice su pre
sentación anle. el Consejo provincial res- 

SUSCIIICION PARA LA UJ** 1 Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad dej Gobierno
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pectiyo dentro de un vrebe plazo que no 
excederá de 20 dias.

5.° Deberán también los Goberna
dores en casos de duda, y siempre que 
lo estimen conveniente, exigir á los por- 

■t ¡dores de los certificados que acrediten 
ia identidad de la persona á que estos 
se refieren.

G.” Los padres, hermanos y parien
tes de los mozos ó cualquiera otra pel 
ona en su nombre, podrán pedir y-ob

tener dichos certificados, dejando en la 
Secretaria de los Ayuntamientos recibo 
formal del documento que se les en
tregue .

7. ° Estos certificados se extenderán 
v remitirán por ¡os Alcaldes dentro de 
ocho dias, contados desde el en que fue
ron podidos al Gobierno de la provincia 
para que se visen, y se devolverán pol
los Gobernadores á los Alcaldes dentro 
de igual término cumplido que sea este 
requisito.

8. ° En los Gobiernos rde provincia 
se llevará un registro especial en que 
conste el número de cada certificado, 
nombre del portador, sus señas persona
les, pueblo del cupo, año del sorteo, 
causa de la exclusión, excepción ó liber
tad del servicio, fecha de ia expedición 
del documento y de la en que fué visa
do; y por último, las observaciones que 
conviniere anotar respecto á cada indi
viduo. Se formará además por orden al
fabético de apellidos un Indice general 
en que se expresen el número y folio 
que corresponda á cada documento en 
el registro.

9. ° Los Gobernadores cu i da i á n igual - 
mente de facilitar la expedición de tales 
documentos, ya sea circulando impresos 
á los pueblos de gran vecindario, ya por 
otros medios que juzguen oportuno, y 
pulliendo cargar el importe de los gastos 
materiales que déoslo se originen, según 
áprorata, corresponda á la suma consig
nada para los de quintas en los presu
puestos municipales.

10. Los mozos que hubieren redi
mido el servicio militar por 6 ú 8.000 rs. 
quedan dispensados de cumplir lo dis
puesto en el art. 3.°, pero con obligación 
de presentar cuando la Autoridad se lo

. exija la certificación que acredite la entre
ga de dicha cantidad, y que surto según 

*ia ley los efectos de una licencia abso
luta.

11. Se prohibe desdo ahora á todas 
las Autoridades del reino expedir cédu
las de vecindad á los mozos de 20 á 50 
años que no acrediten previamente, por 
medio de las certificaciones requeridas 
en el art. 5.e haber cubierto la obliga
ción del servicio militar, ó estar libres 
de ella por cualquier concepto al tiempo 
de expedirse la cédula.

12. En todas las cédulas que en ade- 
lonte se faciliten á los mozos de la edad 
indicada se expresare, éntes de la firma 
del que las expida; haber presentado 
el portador dicha certificación de li
ber tad.

15. Las cédulas que no tengan este 
reqúisito se considerarán nulas y denin- 
í;u valor ni efecto, trascurrido el plaza 
de dos meses que se señala en ol 
art. .5."

14. Los Ayuntamientos formarán y. 
remitirán periódicamente á ios Goberna
dores, según las instrucciones que dees- 
tos reciban, listas de los mozos prófugos 
v ausentes sujetos á quintas que no se 
hayan presentado a lienar este servicio 
expresando sus señas personales y pun
tos en qun residan, ó donde se presuma 
que puedan existir.

15. Tanto respecto á las señas per
sonales como ai paradero de los prófu
gos y ausentes, los Ayuntamientos pro
curarán ser muy minuciosos y exactos, 
valiéndose de los datos que les faciliten 

los mismos suplentes y demás interesa
dos en la quinta y teniendo presente, lo 
prevenido en la Real orden circular de 
28 de Febrero último.

16. Los Gobernadores,rcn visíj de ¡ 
oslas relaciones, adoptarán con la dis
creción conveniente las providencias que 
juzguen mas eficaces para la captura de 
los Prófugos y ausentes, ; ateniéndose á 
las presentes disposiciones y á lo man
dado en dicha Real orden y las demás 
vigentes cu esta materia.

17. Las mismas Autoridades, y las ; 
que de ellas dependen, auxiliarán tam- ; 
bien en cuanto les fuere posible las dili- ¡ 
gencias que por cuanta de los suplentes : 
se practiquen en España ó se intenten i 
practicar en países extrangeros y en tas ¡ 
provincias ultramarinas para descubrir 
el paradero de los prófugos asi como, 
para su aprehensión y entrega á la Au
toridad competente.

18. Los Gobernadores darán á oslas 
las disposiciones y á todas lasque, de 
carácter general se dictaren sobre el 
mismo asunto la mayor y más pronta 
publicidad posible.

De Real orden lo digo á V. S. para 
sü inteligencia, la del Consejo de esa 
provincia y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1861 .—Posada Her
rera.
Sr. Gobernador jle la provincia de

Provincia de  Año de 186....

quedó también libre del 
servicio de la reserva., 
así en dicho año como los 
siguientes por (6)  

En fé de todo lo cual 
expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde y 
firma del S. Regidor Sín
dico, citados en dicho 
pueblo de á. ... 
de de. mil ocho- 
rcionlos sesenta y

Sello
del Ayuntamiento.

(Firma del Secretario.),

V.° B.6
El Alcalde.

(Firma del Regidor Síndico.)

(«) Aquí se dirá si quedó libre por 
haber presentado sustituto, ó 
porque se había cubierto el cupo 
con números anteriores, ó por 
habérsele declarado inútil, corlo 
de talla, ó concedido cualquiera 
excepción ó exención legal, ex
presando cual haya sido esta.

(A) También se expresará en esto par1- 
rafo, como exige la nota anterior, 
el concepto por que quedó libre 
del servicio de la reserva, si en
tró en el sorteo para Milicias 
provinciales. En caso contrario 
se expresará únicamente que no 
le correspondió sortear para la 
reserva, y la razón de ello.

(El de la'cxpráilicion.)

DISTRITO MUNICIPAL DE  

Señas.pérsonalfs.' D. N. N., Secretario 
ht-F nrT vT Sel Ayuntamiento de... DLL.m,i.n. de]quee5 Alca|de]) N 

N., y Regidor Síndico D. 
N. N. .

Certifico: que F. T. y 
T, dalural de... .parro
quia de... .hijo de... . 
y de....residentes cu.. 
Juzgado de primera ins
tancia de...., provincia 
de...., nacido en...., 
de  de mil ócho-

Produccion. cientos , de oficio 
de. ..v.., de edad de.., 

Señas particulares. años , meses y.. .
—— ...., dias, de estado,

su estatura  (si 
fuere conocida, ó aproxi
madamente al ménos)..

(Firóa (bl portador.) . ... metros  cen
tímetros milíme
tros, ó sean pies. 
..... pulgadas............

lineas, y de las demas 
señas personales que se 
expresan al márgeii, ob
tuvo el número en 
el sorteo celebrado el día 

 de  de 
mil ochocientos , 
para el reemplazo del 
.ejército activo correspon
diente al año de mil ocho 
cientos , y que 
quedó libre del servicio 
militar en el reemplazo 
del año de mil ochocien
tos , y en los dos 
siguientes (si ya se hu
bieren realizado) por. . . 
. .. . (n)

Fortifico igualmente 
que el mismo individuo 
a quien tocó el numero. 

(lela. ..... sé- 
rieenel sorteo practicado 
.en...,  el. ..... 
de de.,., de 
.mil ochocientos  
para la quinta de M. P.,

Dirección general de Rentas 
Estancadas.

,'SÉCCÍON DE EFECTOS TIMBRADOS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrató, la adquisición de 
200.000 resmas de papel blanco, asi 
cómo el mayor número que sobre el 
determinado se pida hasta un máirí- 
muri de otras 40 0Ó0, con destino á 
la Fábrica del Sello, en los anos de 

' 1862, 1865, 1864 y 1865.
1 .a El papel será elaborado en las 

fábricas del reino, de calidad superior, 
ó por lo menos exactamente igual en pe
so, pastas, blancura y encolado al (leías 
muestras que están de manifiesto en esta 
Dirección general. Cada resma tendrá 
500 pliegos útiles sin Ips de costeras.

2.a El papel será de primera y se
gunda clase para el sellado, giaselc.; 
de otra especial para pagos de matricu
las, multas y reintegros, y de otra tam
bién especial para documentos de giro y 
sellos sueltos.

5.a El papel de primera clase tendrá 
de peso por lo ménos 15 libras castella- 

. ñas cada resma; 12 el de segunda; 9 y 
5 onzas el especial para pagos, y 8 li
bras 13 onzas el de documentos de giro. 
El mayor peso que resulte sobre el seña
lado nú,será impedimento para el recibo 
del papel, siempre que llene las demás 
condiciones exigidas; pero será desecha
da toda resma que no llegue al tipo mar
cado. aun cuando por lo demás fuese ad- 

' misible. Tampoco habrá compensación 
de la falla de peso en una resma con lo 
que exceda en otra.

4.a Las dimensiones de los pliegos 
de las clases primera y segunda y de la 
de. documentos de giro serán de 32 cen
timetros de alto por 44 dé ancho. Los 
pliegos de estas tres clases se entregarán 

i en lq Fábrica del Sello doblados por la 
mitad. El papel especial para pagos ten
drá 26 centímetros de alto y 57 de ancho: 
sus pliegos se entregarán sin doblar.

Pelo. 
Lejas. 
Ojos.
Nariz. 
Barba. 
Boca.
Color. 
Frente 
Aire.

57a El papel de todas clases habrá 
de ser elaborado á mano en moldes 
avitelados, bien triturada su pasta, bien 
batida y encolada, en términos que ofrez
ca la mayor consistencia, sin gotas, 
manchas ni otros defectos que empañen 
su trasparencia, ó la limpieza de.su su
perficie. El color del de las dos prime
ras clases será completamente blanco, y 
el de las dos últimas con viso azulado 
plata.

6.a El contratista entregará en la 
Fábrica nacional del  Sello, en cada uno 
de los cuatro años de 1862,1865,1861 
y 1865, 50.000 resmas de papel en los 
plazos y proporción siguiente:

1

I

4)6 1/ De»/

Especial 
para pago 
de matri

culas.

Especial 
para do
cumentos 
de giro.

Total 
de res

inas.

Del l.°al 10de
Enero, res
mas............... 5830 3830 500 166 85$

. Dell ."al 10 de
.Febrero....... 3830 ' 3SSS i 1 500 ' 166 83«

Del'l.’al 10 de
Marzo.......... 3830 3830 500 166

Del1.‘al10de
Abril.......... 3850 3830 500. 1C6 8KG

Del l."al 10 de
Mayo............ 3830 3830 500 166 Sóiii

Del l.°al lOide
Junio........ .58SÓ ' 3Sidl 50Q

.170 í
85711

—_ —- -------- ________

9Í1 . 11
3000 

¿1 .i"!
1000 oO.'W

El contratista podrá anticipar Jas en
tregas do estas consignaciones; pero la 
Hacienda no tendrá obligación de verifi
car los pagos sino á contar desde las fe
chas en que debe hacerlos, según ios 
plazos que quedan designados para rea
lizar las indicadas entregas del papel.

7."  Además del número de resmas 
que en cada uno dedos años que se citan 
ha de entregaríql contratista, lo verifi
cará también de las que la Dirección le 
pida hasta un máximun de otras 10.000 
en cada uno de los mismos años. Estos, 
aumentos no 'disminuyen de ningún mo
do, ni cnfprpecerán tampoco la entrega 
anual ele las,'50.000 resmas, que ba ile 
hacerse conforme á la condición 6.a

8 “ Las resmas que en virtud de la 
condición anterior se lúdan al contratis
ta deberá entregarías dehíri) de lóseles 
meses siguientes á la fecha del pedido.

0.a Antes de finalizar <é1 més "de 
Enero de 1862, y ademásldel número 
de resmas que en óldébe enu ogar él con
tratista .constituirá un depósjto de otras 
2250 de. las cuales serán: 1000 ideqiri- 
mera ciase; lOOO de segurida; 150 del 
especial para pagos, y 100 déí de docu
mentos de giro. Este depóéito.se hará ce 
la fáb.ricá dcl,§ellu, y subsistirá en la 
misma hasta entrado el ano, 1865, por 
cuenta dé cuya consignación se le reci
birán en las últimas entrégas que en él 
debe hacer con arregló á la coddicion
6.a,; ó por cuenta de Iasevbntuáles.áque 
se refiere la 7.a.

10. El contratista presentará con 
cada entrega una íheiura.ó relación del 
número velase de resmas que compren
da aquella, con expresión de los nom
bres y marcas de lose respectivos fabri
cantes: en su vista dispondrá el Jefe de 
la fábrica del Sello se ifeciba el papel 
en depósito interino, y dará aviso á la 
Direcion general para que autorice el 
reconocimiento, y por si estima oportuno 
comisionar algún empleado que concur
ra á presenciarle.

11. Recibida la órden de la Direc
ción, se procederá á reconocer el papel 
á presencia (leí contratista ó de persona 
que le represento por el Jefe de la fá
brica en unión del Inspector, del Guarda- 
almacén y del Maestro, de labores, di
ciendo estos cuatro itmeionarios. bajo 
su responsabilidad, síes ó no admisible, 
y si retine ó no todas las-demás circuns
tancias expresadas en 'las- condiciones
1.a, 5.a, 4.a y 5.a del presente pliego. 

de.su
dep%25c3%25b3%25c3%25a9ito.se


El resultado de este examen se consig
nara en acta que suscribirán aquellos 
empleados. Los reconocimientos que se 
verifiquen sin estos requisitos ó sin los 
expresados en la condición 10 se consi
derarán nulos y de ningún valor.

En el caso de que la Dirección nom
brase uno ó mas empleados que presen
cien los reconocimientos, darán los mis
mos su voto; pero si no se conformasen 
con las decisiones de la mayoría, lo par
ticiparán' á la Dirección, la cual dispon
drá, si lo juzga acertado, que sé veri
fique un reconocimiento definitivo por 
otro ú otros peritos.

12. Si el papel se declara admisible, 
se oficiará por el Administrador de la 
Fábrica;del sello á la Dirección general, 
hcompafiandó nota del número y clase 
de'résmas presentadas, de las recibidas 
y tle las desechadas, y certificación del 
inspector. que acredite dicho recibo y 
exprese el importe del papel al precio 
de céntrala" El Administrador do la fá
brica dará siempre cuenta ála Dirección 
general del resultado de los reconoci
mientos que practique por medio de la 
nota y certificación prevenidas en la re
gla precedente; pero no podrá hacerse 
cargo del papel que haya sido clasifi
cado de admisible hasta tanto que la ci
tada Dirección le autorice competente
mente para ello, en cuyo momento cesa 
la responsabilidad del contratista con 
respecto á este particular. Autorizada 
de esto modo la fábrica para recibir el 
papel, extenderá tres copias de la cer
tificación ó acta de reconocimiento, dos 
de ellas en sello de oficio, que serán una 
para la Dirección de Estancadas, otra 
para la de Contabilidad de la Hacienda 
pública, y la restante en sello 4.°, sa
tisfecho por el contratista, que se entre
gará á este para que reclame el pago 
de su importe. El papel desechado en 
los recmocimientos será devuelto al re
matante, que lo extraerá de los alma
cenes de la fábrica en el termino de 15 
dias.

15. Si en la calificación del papel 
no hubiese unanimidad, ó si el contra
tista, no conformándose con ella, acu
diese en queja con exposición razonada 
á la Dirección, dispondrá la misma, si 
hubiese fundamento para ello, que. se 
proceda á nuevo reconocimiento por uno 
ó mas peritos que nombrará al efecto, 
cuyo parecer será definitivo. Los gastos 
que se originen por este nuevo reconoci
miento, inclusos los derechos de los.pe
ídos, serán de cuenta del contratista si 
el papel se desechase en totalidad, ó si 
las diforenci^s que se le reciban no lle
gasen á 50 por .100: si esta diferencia 
fuese de un 50 por 100 ó mas entre los 
indicados reconoeimíenlos, los gastos de 
él serán por mitad entre la Hacienda y 
el contratista; y si se declarase admisi
ble el total de resmas, serán de cuenta 
de la Hacienda los citados gastos.

14. Los gastos que se originen has
ta la entrega y recibo en deposito inte
rino del papel en los Almacenes de la 
fábrica serán de cuenta del contratista.

15. Es obligación del contratista re
poner los pliegos que falten para el com
pleto de los 500 útiles que debe tener 
cada resma, y los que en virtud de cer
tificación de! Inspector de la fábrica del 
Sello, visada por el Jefe, resulten defec
tuosos al abrir las resmas en las oficinas 
do las labores, siendo estos en compen
sación devueltos al contratista.

’ |6. Si el contratista demorase mas 
de 15 dias las entregas del papel en las 
épocas, número y clases de las resmas 
qué correspondan, dispondrá la Direc
ción general que so tome del depósito 
que tenga hecho el contratista; y si este 
no bastase, se adquirirá por cuenta del 
rematante la cantidad que faltare en 

i

i

ajuste alzado ú como mejor se' estime pol
la Dirección; pero con asistencia del Es
cribano de Hacienda, que dará testimo
nio, y právio aviso del contratista por si 
quiere presenciarle. Si resultase hecha 
la adquisición á un precio mayor que el 
de contrata, abonará el contratista la di
ferencia; pero si fuese menor, no tendrá 
este derecho á exigir la que resulte.

17. En el término de un mes repon
drá el contratista las resmas de papel 
que se lomen de su depósito con arreglo 
á la condición anterior, y si no lo hicie
se se verificará á su costa del modo ex
presado en la misma.

18. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refieren las 
dos condiciones precedentes se abonará 
por el contratista en el término de diez 
dias, á contar desde aquel en que se le 
requiera el pago; si no lo verificase, se 
lomará de su fianza la cantidad necesa
ria quedando obligado á reponerla den
tro de otros diez dias siguientes, y en el 
caso de que no cumpla esta obligación se 
procederá administrativamente por la vía 
de apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 11 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero dé 1850.

19. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, auxilios ni pro
roga del contrato, sean cualesquiera los 
motivos cuque se funde.

20. Para los efectos de este contra
to, se entiende renunciado desde luego 

ó fuero especial, incluso
el de extranjería .

21. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con
tratado con 300.000 rs. en metálico ó
sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles, para 
este objeto, y además con sus biems y 
rentas habidos y por haber. Esta canti
dad ó valores quedara depositada en la 
Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la 
terminación del contrato. Se devolverá 
en este caso ó en de rescisión, si no re
sultase responsabilidad, á virtud de co
municación que la Dirección de Estan
cadas pasará á la tle la Caja.

22. El interesado en cuyo favor 
quede este servicio depositará la fianza 
de que habla la condición anterior, y 
otorgará la escritura pública dentro do 
los ocho días siguientes al en que so le 
comunique la aprobación de la subasta, 
obligándose á cumplir las condiciones 
do este pliego y á responder de cual
quiera faltado lo estipulado, al tenor 
de lo prevenido en el art. 2.° de la Real 
instrucción de 15 do Setiembre de 1852. 
Si asi no lo hiciere; se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio suyo, y 
se sacará oira vez á pública subasta, 
según lo prescrito en él art. 5 ’ del 
Real decreto de 22 do Febrero del mis
mo año de 1852.

25. Igual determinación de rescin
dir el contrato se lomará si resultase 
insuficiente la fianza ó ineficaz el apre
mio para obtener el abono de las dife
rencias de precio á que se contrae la 
condicio 18, así como en el caso de que 
por cualquier motivo hiciese el contra
tista abandono del servio, el cual so con
tinuará por la Hacienda de cuenta y ries
go del remate, con arreglo al art. 19de 
la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852, basta pasados dos meses desde 
el dia en que se apruebe la nueva su
basta que se celebrará bajo las responsa
bilidad de aquel.

24. Los gastos de la escritura de 
fianza y le sus cuatro copias serán de 
cuenta del contratista.

25. Los pagos del papel se verifica
rán al contratista por la Tesorería cen
tral de la Hacienda pública, compren

diéndose su importe en la distribución 
mensual de fondos parí1 que puedan te
ner lugar en al mes próximo siguiente á- 
aquel en que el contratista hiciere las 
entregas. Si comprendida la cantidad en 
la distribución no se realizase el pqgo 
por causa exclusiva dé la Hacienda, el 
Tesoro abonará al contratista el interés t 
al respecto del 6 por 100 al año desde 
el primer mes siguiente al de. la fecha 
en que debió hacerse el pago, siempre 
que hubiera reclamado estegdel Director 
general de Rentas Estancadas, cesando 
en el momento que se verifique; y si 
trascurriesen otros dos sin satisfacerle 
el débito, hubiera hecho la reclamación 
del pago al Sr. Ministro de Hacienda, 
tendrá derecho á que se rescinda el con
trato sin perjuicio de seguir cobrando el 
interés del capital.

26. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuando 
no so conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se dcordñrén, á lo qué 
se resuelva por la via conleficiosa-admi- 
nistraliva, por la que podrá reclamar de 
aquella.

27. Si llegase á ocurrir el caso do 
rescisión del contrato, la Hacienda, sal
vo los derechos que tenga que deducir 
contra el contratista, satisfará al mismo 
el importe de las resmas de papel que 
está obligado á tener, en depósito per
manente al precio de contrata. Este abo
no se hará antes de los sesenta dias des
pues do la rescisión, teniendo en otro 
caso el derecho al abono de intereses, 
según la condición 25.

28. La subasta se verificará en la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
el día 20 de Setiembre del corriente 
año, previos los correspondientes anun
cios en la Gaceta, Diario oficial de Avi
sos de esta córte y Boletines oficiales de 
las provincias. Presidirá el acto el Di
rector general, asociado del segundo 
Jefe y de lino de los Coasesores del Mi
nisterio de Hacienda, con asistencia del 
Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de. esta provincia.

29. Desde la hora de las dos y me
dia de la tarde hasta las tres del expre
sado dia, se recibirán por el Director 
general en presencia de las personas que 
componen la junta, los pliego» cerrados 
que presenten los interesados, en cuyo 
sóbre se expresará el objeto de la pre
posición y el nombre del sujeto que la 
suscribe. Estos pliegos Se numerarán 
por el actuario según el orden, con que 
se presenten, y para que puedan ser ad
mitidos ha de exhibir antes precisamen
te el respectivo íicitador el oportuno do
cumento de la Caja general de Depósi
tos, expresivo de haber entregado en la 
misma la cantidad de 50.000 rs. en 
metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles párá este objeto. También acre
ditará previamente con los documentos 
correspondientes que con un año de an
tici pación-á la fecha de la subasta paga 
por lo ménos de contribución territorial 
400 rs. en Madrid ó 300 en cualquier 
otro punto del reino, ó por contribución 
industrial 500 rs. en Madrid ó 400 en 
los demás puntos.

Si el que asistiese como Iicitador no 
reuniese estas circunstancias, presentará 
declaración en debida forma, suscrita 
por quien las reuna, en qué se obligue á 
garantizar con sus bienes la proposición 
(pie aquel hiciere. Sin estos requisitos 
no será admitida la proposición.

30. Dadas lastres en el reloj del 
despacho del Director, se anunciará que 
queda cerrado el acto de admisión de 
pliegos, y se procederá en seguida á la j 
apertura de los presentados por el orden | 
de su numeración levéndose en' alta voz i 

las proposiciones, dé que irá lomando 
nota el actuario.

51. El Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección general de Rentas 
Estancadas el pliego cerrad.) en que ha 
de constar el tipo de precio máximo que 
por cada resma de cada una de las cua
tro clases de papel citadas en la condi
ción 2.a abonará la Hacienda, y que ha 
de servir de base para la subasta, el cual 
se abrirá y publicará su contenido des
pues de verificado lo mismo con los plie
gos de las proposiciones hechas por los 
liciladores.

52. Si entre los |)recios propuestos 
por los liciladores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo ue su admisión hu
biere algunos que cubran ó mejoreií Ibíc 
designados como tipo por el Gobierno, 
se consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta con la que se ad- 
judicaiá definitivamente el servicio. Para 
estimar la proposición mas beneficiosa se 
sacará primero el importé én realesyj'é' 
las 50.000 resmas que cada año lia de 
entregar el contratista, aplicando á las 
que se pidan ale cada clase, segunda 
condición 6.a el tipo que respectivamente 
se las señale por el Sr. Ministro y hacién
dose despues la misma operación con cada 
una de las proposiciones recibidas, resul
tará mas ventajosa para la Hacienda la 
que proporciono por menor cantidad 
aquel número ele resmas..

55. Si entre las proposiciones más 
beneficiosas resultasen dos ó más igua
les, se admilrán pujas verbales ¡i la llana 
á los firmantes de las mismas o á los'que 
de ellos presenten poder especial para 
licitar en esta subasta por el espacio de 
un cuarto do hora, en (pie terminará el 
acto.

54. Serán desechadas las proposicio 
nes que no estén arregladas al modelo 
que a continuación se inserla.

Madrid 14 de Julio de 1861,—José 
María Ossorno.

S. M. ha tenido á bien aprobar el 
precedente, pliego de condiciones.

Madrid 14 de Julio de 1861— Sahi- 
yerría.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de . y que reune.

cuantas circunstancias exige la lev para 
representar en acto público, enterado dél 
anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno 
número , fecha y de cuantas 
condiciones y requisitos, se previenen 
para adquirir en pública subasta la ad
judicación del sertido á la Fábrica del 
Sello de 200.000 resmas de papel, y 
además las que se le pidan hasta un 
máximum de. 40.000 en los años de 
1862, 1865, 1861 y 1865, se compro
mete á entregar cada resma, según su 
clase, en aquel establecimiento á los pre
cios siguientes:

El de 1.a clase á rs cents, 
cada resma.

El de 2?íd. á..... rs  cénls. 
in. id.

El especial de pagos de matriculas a 
. .,f,. reales céñls. id. id.

El especial para documentos de giro 
á  reales  cénls. id. id.

Y con sujeción en un todo á las indi
cadas condiciones (el precio de cada res
ma se fijará en letra).

(Fecha y firma de! interesado).

ÁGaceta núm. 125.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsebretariu.—Sección de orden -pv- 
blico.—JVeifociado I .u

Exorno. Sr.: S. M. ta Reina (q.D. g.) 
sé lia dignado prevenirme manifieste á 
V. E. que ha visto con satisfacción la 



prueba do caridad con que Don Leopol
do Werner ha querido inaugurar su nue
va calidad de súbdito español, destinan
do la suma de 10.000 rs. vn. para so
corro de los pobres de España.

$. M. se ha servido mandar que esta 
cantidad se aplique en beneficio de los 
pobres que han quedado sin fortuna con 
motivo de las últimas inundaciones ocur
ridas en varias provincias del reino, 
siendo al mismo tiempo su voluntad se 
dén las gracias en su Real nombre al 
expresado D. Leopoldo Werner por el 
acto de beneficencia con que se ha dis
tinguió'.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, noticia del inleie- 
sadoy demás efectos que correspondan. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Abril de 1861.—José de Po
sada Herrera.

Sr. Ministro de Estado.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.°
Excmo. Sr.: El Presidente de la Jun

ta general de distribución del crédito 
extraordinario para las inundaciones, me 
dice con esta fecha, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de la Real ór- 
([en de 17 del corriente disponiendo que 
se aplique al socorro do las personas 
que hayan quedado reducidas á la po
breza por efecto de las inundaciones el 
donativo de 10.000 rs. hecho por Don 
Leopoldo Werner para socorro de los 
pobres de España, esta Junta ha acor
dado rogar á Y. E. que se sirva dictar 
las disposiciones oportunas á fin de que 
en nombre de la propia corporación se 
dén las mas expresivas giacias al refe
rido D. Leopoldo Werner por su geno- 
roso donativo.

Lo que de orden de S. M. comunico 
á V. E. á fin de que se sirva disponer 
que por el Ministerio de su digno cargo 
se den las gracias en nombre de la Jun
ta á 1). Leopoldo Werner. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Abril de 1861 .--José do Posada Her
rera.

Sr. Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: El Presidente de la Jun
ta general de distribución del crédito 
extraordinario para las inundaciones, me 
dice con esta fecha, lo que sigue: ■

«Por acuerdo de la Junta general ten
go el honor de participar á V. E. que 
han ingresado en poder de la misma cor
poración 4.506 rs. 75 cents, producto 
de una suscricion abierta en Burdeos pa
ra socorro de las personas que han su
frido pérdidas por efecto de las inunda
ciones, últimamente ocurridas en varias 
provincias del reino, suplicando al pro
pio tiempo a V. E. que se sirva dictar 
las disposiciones oportunas á fin de que 
en nombre de la Junta se dén las más 
expresivas gracias á tbdds las personas 
que hayan contribuido al fomento de la 
suscricion referida.

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. á fin de que se sirva disponer (pie 
por el Ministerio de su digno cargo se 
cumplan los deseos de la Junta. Dios 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 
25 de Abril de 1861.—José de Posada 
Herrera.

Sr. Ministro de Estado.
------------<$*----------- ,

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha dignado resolver que por conduelo 
de V. E. se dén las gracias en su Real 
nombre á todas las personas que hayan 
contribuido al fomento de una suscricion 
abierta en Burdeos para socorro de las 
personas que han sufrido pérdidas por 
efecto de las inundaciones últimamente 
ocurridas en varias provincias del 
reino.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
advirliéndole que S. M. se ha servido 
asimismo determinar que esta soberana 
resolución se inserte en la Gaceta para 
conocimiento del público. Dios guarde 
áV.E. muchos años. Madrid 25 de 
Abril de 1861 .—José dePosada Herrera.

Sr. Ministro de Estado.

Excmo: Sr.: El Presidente de la Jun
ta general de distribución del crédito 
extraordinario para las inundaciones me 
dice con esta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de la Reálór- 
I den de I.**. del corriente, cometiendo á 
I esta Junta el encargo de distribuir la su

ma de 3.700 rs., producto liquido de 
un donativo hecho por el Marques de la 
Real Campiña, para socorro de las per
sonas que han sufrido pérdidas por efec
to de las inundaciones últimamente ocur
ridas en varias provincias del reino, ten
go el. honor de rogar á V. E. que se sir
va dictar las disposiciones oportunas á 
fin de que en nombre de la propia cor
poración se dén las más expresivas gra
cias al referido Marqués de la Real Cam
piña por su generoso donativo,»

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. á fin de que, por el Ministerio dé 
su digno cargo, se dén las gracias en 
nombre de la Junta al Marqués de la 
Real Campiña. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 25 de Abril de 1861. 
José, de Posada Herrera.

Sr. Ministro de la Guerra.
---- --------------—6*^---------------—

Excmo. Sr.: En vista de la comuni
cación del Director general de Ultramar 
remitiendo á este Ministerio una letra de 
5.700 rsi; producto líquido de un dona
tivo do 4.000 rs. hecho por el Marqués 
de la Real Campiña, residente en la Ha
bana, para socorro de las personas que 
han sufrido pérdidas por efecto de las 
inundaciones últimamente ocurridas en 
varias provincias de España, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que 
por conduelo del Ministerio del digno 
cargo de V. E. se dén las gracias en su 
Real nombre al referido Marqués de la 
Real Campiña.

Lo que de Real orden comunico á 
V. E., advirtiéndole que S, M. se ha 
servido asimismo determinar que esta 
soberana resolución'se inserte en la Ga
ceta para conocimiento de,l público. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
25 de Abril de 1861 --José de Posada 
Herrera:

Sr. Ministro de la Guerra.

El Presidente de la Junta general de 
distribución del crédito extraordinario 
para las inundaciones, me dice Con esta 
fecha, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de par
ticipar á V. E. haber ingresado en po
der de esta Junta las sumas de 5.438 y 
5.763 rs. producto de dos espectáculos 
públicos celebrados respectivamente en 

I San Sebastian y en Tolosa con el objeto 
de arbitrar algunos recursos,'para socor
ro de los desgraciados que han sufrido 
pérdidas-por efecto de las inundaciones 
últimamente ocurridas en varias provin
cias del Reino.

Al propio tiempo ruego á Y. E. (juc 
se sírva dictar las disposiciones oportu
nas á fin de que en nombre de la Junta 
se dén las gracias al Gobernador de Gui
púzcoa y lodas las demas personas (píe 
en alguna parte hayan contribuido á la 
realización de este benéfico pensamiento 

. ¥ en su vista, la Reina (q. Dj g.) 
se ha dignado resolver que se dén asi
mismo las gracias en su Real nombre á 
V. S. y á las demás personas á que se 
refiere la Junta en la preinserta comu
nicación, siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. que esta resolución se 
inserte en la Gaceta para conocimiento 
del público.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su inteligencia, satisfacción y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madridjl.0 de Mayo 
de 1861.—Posada Herrera.

Sr. Gobernador civil de Guipúzcoa.
----------- ------<s>—-------------

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas..

Illmo. Sr.: .Conformándose S. M. lá 
Reina (q. D. g.) con Id propuesto por 
esa Dirección, ha tenido á bien autori
zar á D. Agustín Morales Munuera, para 
que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, practique inves
tigaciones con objeto de iluminar aguas 
en el sitio llamado Falda de la Muela, 
término do la villa de Albania, provin- 

- cia de Murcia, de cuyas aguas, si fuesen 
i encontradas, podra disponer á perpetui

dad el concesionario, al tenor de lo pres
crito en el art. 27 del Real decreto de 

' 29 de Abril del año próximo pasado.
Do Real orden lo digo á V. I. para 

los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid l.° de 
Mayo de 1861.— Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

------------<r*- ■ —----

illmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y con el pare
cerse la Junta consultiva de Gamiñbsí 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar 
á I). José Díaz Morillas, para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
,de tercero, aproveche las aguas del arro
yo llamado de las Cañas, como fuerza 
motriz de un molino harinero que inten
ta coustruir en el terreno de Carratraca, 
provincia de Málaga, debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes:

1.a. La loma do aguas sé verificará 

en el punto y de la manera que se indi
ca en el proyecto ap robado en esla fecha.

2.a El desagüe del molino se esta
blecerá precisamente aguas arriba de la 
toma de la acequ ia de riego de los ter
renos que perteneceré á D. Cristóbal 
García Perez.

5.a No podrán aplicarse las aguasa 
riegos ni otros usos que el movimiento 
del artefacto, y después de haber fun
cionado en el mismo, se devolveránásu 
cauce nalunl. , .

4.a Todas las obras se ejecutarán 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe- de 
la provincia. . .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid I,° de Mayo de 1861 .--Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

Anuncios Oficiales.

11.” tercio de Id Guardia civil.

Por disposición del Excmo. Señor Di
rector general del Cuerpo, queda sin 
efecto el anuncio publicado éh el Bole
tín oficial de la provincia dé 9 del cor
riente, núm. 109, referente á la contra
ta de sombreros para los individuos de 
nueva entrada en este tercio, que debía 
tener lugar en 9 de Agosto próximo.

Burgos 24 de Julio de 1861.—El T. 
C. 2.° Jefe, Carlos de Gárdyne Alafia.

Anuncios Particulares.

Relojero Búryalés en Patencia.
Eugenio Diez, constructor de relojes 

de torre, acaba de establecerse en dicha 
ciudad, calle de San Juan, núm. 6; el 
oiré anteriormente ha tenido su reside i- 
cia en la villa de Pampliega.

Construye y compone toda clase de 
máquinas necesarias para relojes de 
torre y casas dé campo, y hace cuantas 
ventajas sean de desear eii el pulimento 
y seguridad de estos, asi como también 
en el cumplimiento de los contratos; 
montando estas máquinas de bronce ó 
hierro, cuerda para ocho dias ó para 
treinta horas, de cuartos ó repitieron 
etc. etc. Concluidas estas con tal esmero 
y solidez como puedan venir del extran
jero, como lo acreditan las obras que por 
el mismo hasta la fecha lleva colocadas; 
contratando en plazos á precios conven
cionales.

Los pueblos que deseen favorecerle, 
quedarán enteramente satisfechos. Fa
lencia 1.° dé Julio de 1861.

1 • " _____  '

Aviso á tos panaderos.
Cqn motivo de la escasez de aguas 

que sé va á experimentar, la fábrica de 
harinas del Morco, cambiará harina, de 
trigo álaga, por trigo blanquillo ó mocho, 
satisfaciendo la maquila qué’es de cos
tumbre en lodos los molinos. (7-8)

HERRAJE.
En el almacén de Ferretería y Her

ramientas, Plazuela dpi,Arzobispo, núm. 
19, s- encuentra un grao surtido clase 
'superior de herraje y clavo de herrar, 
á precios siimámeíife económicos. (6-6)

hSTABLEClMl ENTO TIVOfiRAFICO BE La

I Excma. Dicutacion a caucó deJimenez.


